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REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría General

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA NÚM. 016-2014

26 de febrero de 2014

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy

día veintiséis (26) del mes de febrero del año dos mil catorce (2014), siendo las nueve y

cincuenta de la mañana (9:50 A. M.), sesiona en Audiencia Pública el Pleno del Tribunal

Superior Electoral, integrado por los magistrados, Dr. Mariano Américo Rodríguez Rijo,

presidente; Dra. Mabel Ybelca Féliz Báez, Dr. John Newton Guílíani Valenzuela, Dr.

José Manuel Hernández Peguero, Dr. Fausto Marino Mendoza Rodríguez, asistidos de

la Dra. Zeneida Severino Marte, secretaria general, reunidos en el Salón de Audiencia

Pública, ubicado en el quinto piso, en las instalaciones del Tribunal Superior Electoral, sito

en la Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de

Constanza, Maimón y Estero Hondo, para escuchar los argumentos jurídicos de las partes

involucradas en el expediente que aparece en el Rol de Audiencia Pública:

Comprobado el quorum que compone el Tribunal Superior Electoral (TSE), el Presidente

declaró abierta la Audiencia Pública, para conocer del siguiente Rol:

ROL DE AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha: Miércoles 26 de febrero del año 2014.

Hora:

Lugar:

9:00 A.M.

Salón de Audiencias Públicas TSE.

1. Partido Revolucionarlo Dominicano (PRD):

Expediente TSE-No.028-2013.

Objeto de la demanda: "Demanda en Cumplimiento del artículo 170

del Estatuto del PartidTyKevtyhtdonario"
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Freddy Ramón Fernández y compartes.

Abogados: Dr. Antoiiano Peralta Romero y Licdos. Samuel

Pereyra Rojas, Luis Ramón Pérez y Ramón

Ernesto Pérez.

Accionados: Miguel Octavio Vargas y el Partido

Revolucionario Dominicano (PRO).

Abogados: Licdos. Femando Ramírez Sáinz y Salím ¡barra.

Fecha de la demanda: Sin fecha.

Recibido en el TSE: 17 de julio del año 2013.

Solicitud de Auto de fijación: 14 de febrero del año 2014.

Recibido en el TSE: 14 de febrero del año 2014.

2. Expediente TSE-No. 038-2013.

Objeto de la demanda: 'Presentación de Querella

Demandante:

Abogado:

Demandado:

Lic. Víctor Miguel Hernández Díaz.

Dr. Juan Isidro Montás.

Concejo de Regidores^del Avuntamiento
Municipal de San Pedró* de MacoiTfeív
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Abogados: Dres. Francisco Rosario Martínez y Femando

Ceballo.

Fecha de la demanda: 10 de octubre del año 2013.

Recibida en el TSE: 10 de octubre del año 2013.

3. Partido de la Liberación Dominicana (PLD).

Expediente TSE-No. 012-2014.

Objeto de la demanda; "Demanda en Nulidad de Acto de Clausura y

Juramentación de Nuevos Miembros del Comité

Central del Partido de la Liberación Dominicana

(PLD)".

Demandante: Aura Dircia Heredia Sena.

Abogado:

Demandado:

Dr. Fulvio Darinel Sulsona Cuevas.

Partido de la Liberación Dominicana (PLD^.

Fecha de ¡a demanda: 29 de enero del año 2014.

Recibida en el TSE: 29 de enero del año 2014.

4. Expediente TSE-No. 013-2014.

Objeto de la demanda: 'Nulidad de Contrato de Cuota Litis'
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Sra. Raquel Sierra Valdez.

Lic. Angel Lockward.

Licdos. Pedro Pablo Balbuena y Rolando

Martínez.

Fecha de la demanda: 30 de enero del año 2014.

Recibida en el TSE: 31 de enero del año 2014.

Solicitud de Auto de fíjación:

Recibido en el TSE:

11 de febrero del año 2014.

12 de febrero del año 2014.

5. Partido Revolucionario Independiente (PRI).

Expediente TSE-No. 017-2014.

Objeto de la demanda: "Demanda en Nulidad de la Décimo Tercera

XIII Convención Nacional, celebrada el

domingo 24 del mes de noviembre del año

2013".

Demandantes:

Abogados:

Demandados:

Lic. Julio E. Jiménez Peña y compartes.

Dres. David Turbí Reyes, Jhonny Rodríguez y

Manuel Emilio Galván Luciano.

Partido Revolucionario Independiente (PRI) y el

Dr. Trujano Santana. y. ^
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Fecha de la demanda; 5 de febrero de 2014.

Recibido en el TSE: 6 de febrero de 2014.

6. Partido de la Liberación Dominicana (FLD)

Expediente TSE-No. 018-2014.

Objeto de la demanda; 'Acción de Amparo".

Accionantes: Alexander Heredia y Virgilio Bautista.

Abogado:

Accionados:

Lic. Sergio F. Olivo Almánzar.

Comisión Nacional Electoral de la Comisión

Organizadora del VIII Congreso
Comandante Norge Botello del Partido de la
Liberación Dominicana (PLD) y Partido de
la Liberación Dominicana (PLD).

Fecha de la demanda: 10 de febrero del año 2014.

Recibida en el TSE: 11 de febrero del año 2014.

Magistrado presidente, Dr. Mariano Américo Rodríguez Rijo:
"Buenos días, se abre la Audiencia Pública para conocer de los expedientes contenidos en el
presente Rol de Audiencia. Secretaria, tiene la palabra para que proceda a llamar al primer
expediente".
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